
CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS CON BASE EN EL ÁRTICULO 57 DEL 

DECRETO 2649/93 

 

Señores Asamblea General 
 

Fundación Camino de Esperanza y Progreso Ciudad 
 
 

Estimados señores 
 
 

Por medio de la presente certificamos: la Representante Legal y Contador Público de la Fundación 

Camino y Progreso que hemos preparado los estados Financieros Básicos: Balance General, Estado 

de Resultados a diciembre 31 de 2022, de acuerdo con la Ley 

222 de 1995, Decreto 1406/99 y el Decreto 2649 de 1993 Incluyendo sus correspondientes Notas 

que forman un todo visible con éstos. 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con 

los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la Situación Financiera de la 

Fundación al 31 de diciembre de 2022. 

 
 

Dado en Medellín a los 10 días del mes de Marzo de 2023. 
 
 

Cordialmente, 

 

 
                                                                                                                                                                   

MARÍA LYRIAM RIVERA CORTÉS JORGE IGNACIO RODRIGUEZ CASTRILLON 

Representante Legal Contador Público TP 69070-T 


